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DR.L 

2º) Encomendar a la División de Recursos Humanos de la Subdirección Administrativa, velar por el 

cumplimiento del presente acuerdo; 3°) Notifíquese. 

Dado en el Despacho de la Dirección General del Instituto Salvadoreño del 

Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil d ce. 
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ACUERDO D. G. No. 2012-12-0674.- La Dirección General del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social; ACUERDA: 1 º) Autorizar la destitución con responsabilidad patronal, a partir del UNO DE 

ENERO DE DOS MIL TRECE, sin causa justificada, la relación laboral que vincula al Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social con la trabajadora que se detalla a continuación: 

Ref.SG05406 

000019 
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL 




